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P. de la C. 1056 
Por el representante Ocasio Ramos: 
 
“Para enmendar los Artículos 1.3, 2.9 y el 3.2 de Ley 54-1989, según enmendada, mejor 
conocida como, “Ley para la Prevención e Intervención con la Violencia Doméstica”, a los 
fines de añadir al Artículo 1.3 dos nuevos incisos para incluir la definición de Adulto 
Mayor y Persona con Impedimento y reorganizar la numeración de los incisos conforme a 
dichas inclusiones; enmendar el Artículo 2.9 sobre los referidos al Departamento de la 
Familia; enmendar el Artículo 3.2 y para otros fines relacionados.” 
(FAMILIA, MUJER, PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y POBLACIÓN CON 
DIVERSIDAD FUNCIONAL E IMPEDIMENTOS) 
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